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FECHA Ambato, octubre 17 de 2003 

Con relación a la escritura de cesión de participaciones otorgada el día 19 de 
Junio de mil novecientos noventa y siete, ante Notario Quinto del cantón Ambato, 
de la compañía en referencia; y, en vista de que ésta cumple con todos los 
requisitos legales, el Departamento Jurídico establece que es procedente el 
correspondiente registro. Déjese sin efecto el requisito de la autorización de la 

cónyúge del cede en virtud de haberse operado la prescripción a que se 
efiere el artículo 1735 dei Código civil, en concordancia con los artículos 

1727 inciso i y último; así como también con lo dispuesto en el artículo 181, último 

inciso del mismo cuerpo legal 

       

   A 
Escritura del 19 de Junio de 1997 

Cedentes: aj) Pedro ignacio Sánchez Barreiro. 
( 3.625 participaciones) 

Cesionarios: : a) Francisco Humberto Sánchez Barreiro 
( 3.625 participaciones ) 

N” de participaciones 3.625 participaciones. 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTON AMBATO 
FUNDADA EN 1947 

DR. HERNAN SANTAMARIA SANCHO 
ABOGADO NOTARIO 

  

TESTIMONIO 
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OTORGADA POR:-- SEÑA PERO ILNACI. SANCREZ SAPREI 

  
A FAVOR DE:- SENA FRANMCISEL SANCHEZ BARRE TRLU.- 

    

CUANTIA $3'825.40c, 

Ambato, al? _ de Junio de 199.7.  
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ESCRITURA PUBLICA LE CESICN UE PARTICIPACIONES .- OTORCALO 

POR EL SEÑOR PELRO IGNACIO SANCHEZ BARRETRO,- A FAVOR EL 

SEÑGR FRANCISCO SÁNCHEZ BARREIRU,- CUANTIA: 5/3 '625.0C0,00 

En la ciudad de Ambato, Capital de 

la Erovincia del Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy dia 

jueves diecinueve de Junio de mil 

novecientos noventa y siete. nte 

mi, DOCTOR HERNAN SANTAMARIA 

SANCHO, —RNotarío Guinto de este 

Cantán, comparecen:i por una parte, 

el señor PEDRO IGNACIO SANCHEZ 

BARREIRO, —casado, domiciliado en 

la ciudad de Uuito y de tránsito 

en este lugarjí yv, por otra parte, 

el señor FRANCISCO SANCHEZ BARREIRO, casado y domiciliado 

en esta ciudad; los comparecientes mayores de edad, 

ecuatorianos, legalmente capaces y conocidos pqor mi, de lo 

que doy fez y, encontrandose presentes me solicitan que se 

eleve a escritura pública la minuta que me presentan, la 

misma que es del tenor literal síguientez: "SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a uu cargo, Sirvase 

incorporar una de la que conste el contrato de Lesión de 

' Participaciones, en el capital social de la Compeñía 

Gonzala Sánchez V. Cía. Ltda., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, por   una parte, en calidad de cedente, el señor PEDRO IGNACIO



SANCHEZ BARREIRO: y, por otra parte, . en calidad de 

Cesionario, el señor FRANCISCO SANCHEZ BARREIRO. Los 

comparecientes, cazados, ecuatorianos,  —marvsraes de dad, 

  

libre y voluntariamente convienen *n  celeprer el presonte 

contrato de Cesión de FParticinacione.r. SEGUNDA > 

ANTECEDENTES.- UNO: En la ciudad de Ambato, según escritura 

pública otorgada el veintidos de dulic de milo pokeciontos 

sesenta y cinco, E inscrita en 201 Fegiístro Mercantil, bajo 

el número treinta y cacha, el cuates te Acasta del cLano 

año, se constituyó la Compañia  “"GOMNIALÓ SEOMEZ 1. Ca, 

LILA. Ma de la cual son socios dos caomparecimmtec, la slsmno 

que se Formó con úán capital o cocisl de  puinienteos mil 

sucres,. dividida en quinientes —garticipaciones de iu: id 

stcres cada una. DOS. La  compollia, COn c0nnacinieniios de 

un posterior aumento, ectualmente tiene un capital siomial 

de cincuenta millones de sucres, dividido en cincuenta mid 

participaciones de un míl sucres cada una, “oegún escritura 

otorgada en la Notaría Tercera de Ambato, el veintitrés de 

Febrera de mil novecientos noventa y dcinca, * inscrita en f 

el FKegistro Mercantil, el sele de marzo del mismo af. y 

debidamente aprobada por la intendencia de Compañaiez de 

ámbata, mediante Resolución del veintiícuatre de Febrero de 

mil novecientos noventa Y cinco. TRES." La Junta General 

Universal de Socios de la compañias, legalmente reunida el 

veintiocho de Diciembre de mid novecientos muenta y cinco, 

decidió, por unanimidad del capital social, alttarizar al 

e, 
señor Pedro  lgnacio Sánchez Barreiro, dueño de tres mil 

2 seiscientas veinticinco participaciones de le Compañia, type 
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transfiera en favor del socio señor Francisco Sánchez 

sá a po” 

y Ar ah . £ó, 

Barreiro, como se indica en el Acta de la mencionada Junta, 

que se incorpora como documento  —habllitante.- TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes, el 

señor PEDRO IGNACIO SANCHEZ BARREIRO, —Cede y transfiere a 

perpetuidad, las TRES MIL SEISCIENTAS VEINTICINCO 

PARTICIPACIONES de un mil  sucres cada una de la Compañía 

"GONZALO SANCHEZ Y. CIA. LTDA", a favor del señor FRANCISCO 

SANCHEZ BARRETRO: transferencia que la hace con todos los 

derechos inherentes y sin reservarse ninguno para si.“ 

CUARTA: PRECIO. El justa precio que las partes han 

estipulado por las participaciones es de TRES MILLONES 

SEISCIENTOS —VEINTICINCO MIL. SUCRES, que €el  Cedente 0 

Vendedor declara haberlos recibido en moneda de Curso 

legal, a su entera satisfacción, por lo que nada tiene que 

reclamar por este concepto al comprador 0 cesionerin.- 

QUINTA:  ACEPTACÍON.- El señor FRANCISCO SANCHEZ BARREIRO, 

declara que ecepta la transferencia efectuada a su favor, 

en virtud del presente contrato, por así convenir a sus 

legítimos intereses; así como también. el cedente autoriza 
K 

q A . : : . " . 
E Ta, al Cesionario para que inscriba la presente escritura en el 

Registro Mercantil del cantón Ambato, y hacer todos los 

trámites legales que fueren necesarios, para que este 
y 

E o > : o 
instrumento alcance la validez plena, de conformidad con la A 

as 

    
Ley de Compañias vigente. SEXTA: DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA.- Como consecuencia de la Cesión de 

Participaciones efectuada mediante este instrumento, el 

capital de la compañia "GONZALO SANCHEZ Y. CIA. LIDA",



queda integrado de la siguiente manerar 

  

  

  

  

  

CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 
SOCIOS SúSCUITO PAGADO 

Francisco Sánchez B. 32'750.008 22750.088 32758 

sonzalo Sánchez 8, 18439. 008 10'450, 988 10458 

Hernán Sánchez B. rr 6 80. 0n — 6800 

TOTAL 53 000.096 :E 080,008 0068 
  

SÉPTIMA: —DOCUMENTOS  —HABILITANTES.- Ee incorpora a la 

presente escritura como documentos  —habilitantes, copla 

certificada del cta de da Junta beneral Universal de 

Socios de la Compañias: Sirvase, señor Notario, agregar laz 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. FT) XAVIER  GAVILANES. << ARBOGAlA. Hat. 745 

C.A.M.".- HASTA AQUÍ LA MINUTA. la misma (que cuieda elevada 

a escritura pública, con toda st validez degal.- Yo el 

Notario para extender el presente  inetrumento, cunplai, 

previamente con todos los deberes legales del  casqu.c Y 

leida que les fue, por mi el Notario, integramente y en 

alta voz esta escritura a las partes, aquellos la ratifican 

y suscriben, conmigo en unidad de acto, de la que do, Te", 

f) Ilegiíble I-t.No. 181019976-1.- f) Ilegible Irt.No. 1860 

61385-1.- El Notario: “r.tiernán Santamaría Sancho" .- (se - 

agrega fotocopía de los habilitantes respectivos).- 

Se otorgó ante mí,y en fé ve ello confíero esta - 

¡E RCERA. COPIA, sellada y firmara en los mismos lugar y fe- 

cha “e su celebración.- 
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Guayaquil 354 y Sucre T 

- ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE "GONZALO SANHEZ V. CIA. LM. 

En la ciudad de Ambato, hoy dia Jueves 28 de Diciembre de 1.995, siendo las 17400 

en el local de la Campertía situado en la Av. Cevallos No. 03-52 y U. Nacional, se : 

reunen las siguientes personas: Sra. Piedad Barreiro de Sánchez, dueña de 7,300 +" 

participaciones de S/, 1.000.= c/u; el Sr. Francisco Sánchez Barreiro, dueño de 

27.300 participaciones de igual valor; el Sr. Gonzalo Sánchez Barreiro, dueño de 

6.800 Farticipaciones y en representación del Sr. Hernán Sánchez Barreiro, dueño 

tambien de 6.800 farticipaciones, todas de S/. 1.000.= c/una, según carta poder 

que presenta y que será parte del expediente de ésta Acta; y, el Sr, Pedro Sárr 

chez Barreiro dueño de 1.800 participaciones a A a A on trán- 

dose por tanto el tal Pagado de la , representado en su ciento por 

O ó, ceren es constimuirso en reunión de Jinta General 

Thiversal de Socios de GONZALO SANCHEZ V. CIA. LDA., con el objeto de conocer, 
Y tratar y resolver el punto estatutario que previamente estuvieron de acuerdo en 

hacerlo.- El Sr. José Hernardez C., Comisario Revisor de la Compañía, se 

encuentra presente en la reunión.- El mencionado asunto a tratarse es: 

1.- Autorización para Cesiones de Participaciones Sociales; y 

2.- Aprobación de Acta, 

Los asistentes reiteran su aprobación acerca del texto del Orden del Dia 

tecede y por tanto, la Sra. Presidente instala la sesión de Junta 

sal de Socios actuando como secretario el Gerente de la Compañía a quien indica 
que dé Jectura al primer punto; 

1.- Autorización para Cesiones de Participaciones Sociales: 
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ta actividad y tamarse el merecido descanso y dedicarse Únicamente a sus activi- 
dades particulares,- Que par ésto es su deseo pedir la autorización a ésta Junta 
General para realizar la Cesión de sus participaciones sociales, que mantiene en 
la Compañía, en un núrera de 7.300 de un mil sucres cada wa, en las siguientes 
cantidades y sus correspondientes nombres: 

o e" 
Al Sr. Gonzalo Sánchez Parreiro,3.650 Participaciones de S/. 1.000.= c/u por la 
suma de s/. 3'650,000.+, o” . r 

Al Sr, Francisco Sánchez Barreiro, 1.825 Participaciones de S/. 1.000.= c/una por 
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la suma de S/. 1'825.000. 
Al Sr. Pedro Sánchez Barreiro, 1,825 Participaciones de S/. 1.000. c/una por la 
sura de S/. 1'825.000.=, 

    

   

ta que éstas Participaciones que indica, asi como los valores que ha se- 

> /que por tanto son parte integrante de la presente negociación y traspaso entre 
la Sra, Cedente y los señores Cesionarios. 

Toma la palabra el Sr. Gonzalo Sánchez Barreiro y expresa que efectivamente lo 
manifestado por la Sra, Piedad Barreiro de Sánchez es producto de una negociación 
previamente convenida y que las cantidades de las Participaciones asi como sus 
valores que involucren a los saldos patrimoniales, en las proporciones exactas, 
son las que se han negociado y que por ello, solicitaba la aprobación de los pre- 
sentes.- Log denás asistentes se manifiestan de acuero y por unanimidad se 
resuelve; "Autorizar a la Sra. Piedad Barreiro de Sánchez, para que, en calidad 

de Cedente, transfiera a los Cesionarios Señores: Conzalo Sánchez Barreiro, 
3.650 Participaciones;: al Sr. Francisco Sánchez Barreiro, 1.825 Participaciones; '* A 

“Yar sr, Pedro Sánchez Barreiro, 1.825 Participaciones, todas de Un mil sucres 
cada ua y que se delegue al Sr. Francisco Sánchez B., para que se encargue de 
realizar las Escrituras y todos los denás trámites de Ley”, 
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SON Cortifico que al margen de Ja everisara de Comtitución de Companta 

se temo neta de esta Cesión de Partielpuciones, 1 >» 1 de julto de 

          
       

  

Dr Alfonso Alvar 
MER TDEL CANTON AMBATÉ 
A. AV CEVALLOS 21-49 

HH. 6 826071 2 820784 

CERTIFICO: Que al margen de la Inscripción número: Treínta y ocho (38), del - 

Registro MERCANTIL de 04 de Agosto de 1.905, tomé nota de la Cesión de Parti- 

cipaciones, indicada en la presente £scritura.- Ambato Agosto 1£ de 1,997,-    

      

  

     

Dr. Fernán Palacios 

MERCANTIL 

AMBATO 
rs 

Li ema


